
Guayaquil, 28 de Mayo de 2019 

Señores 

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy he transferido 

OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas de un dólar a favor de Teresa Enid 

Aguilera Flores 

Cedo adicionalmente a favor del cesionario todos los créditos que por mi calidad 

de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el pasado o me correspondieren en el actual ejercicio 

económico. 

Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan solo 

para los fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía así como notificar a la Intendencia de Compañías este 

particular.     
Muy Atentamente, 

e 
A Gu dT 

Christian Fl O Drouet Aguilera Teresa guilera Flores 

CESIONARIO 
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GRUPO DROUET 

MEGA Y PABLO DE MI 

GD-OF-00046-2019 

Guayaquil, 28 de mayo de 2019 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se registraron las siguientes cesiones de 

acciones en la compañía DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA 

El señor Christian Fernando Drouet Aguilera con C.I. No. 0915442016 de 

nacionalidad Ecuatoriana, ha transferido OCHO (8) acciones ordinaria, 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la Sra. 

Teresa Enid Aguilera Flores, de nacionalidad ecuatoriana con C.L No. 

0700383573 

Particular que pongo en conocimiento a fin de que se proceda a registrar la 

transferencia efectuada. 

Muy atentamente, 

Sra. Tere nid Aguilera Flores 
Gerente General 

DICONHISA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. 
RUC + 0992760036001 
Cel. 0989500596 
Telf. 2390473 - 2397084 

4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

G A N DE MPAÑ 

No. de Expediente: ( 146624 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ ossz760036001 ) 

Nombre de la Compañía: ( DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA ) 

Situación Legal: E ACTIVA ; ) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE HPODE 

1 0700383573 AGUILERAFLORES TERESAENID vo $ y >, ECUADOR NACIONAL $780 No | 

2 09154420165 DROUET AGUILERA CHRISTIAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ Po N E 

3 0914987987 DROUET AGUILERA JUAN JAVIER ECUADOR NACIONAL $ ¿9000 N 

4 0916648140 DROUET AGUILERA MARCELA ENID ECUADOR NACIONAL $ paño N               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titufaridad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencía de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2019 09:43:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S000276738 

    

21/05/2019 09:43:25 
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Guayaquil, 28 de Mayo de 2019 

Señores 

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente notifico a ustedes que el día de hoy he transferido 

SIETE (7) acciones ordinarias y nominativas de un dólar a favor de Teresa Enid 
Aguilera Flores 

Cedo adicionalmente a favor del cesionario todos los créditos que por mi calidad 

de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren 

correspondido en el pasado o me correspondieren en el actual ejercicio 

económico. 

Tanto el cedente como el cesionario declaran que esta cesión se realiza tan solo 

para los fines lícitos. 

Sírvanse registrar la presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía así como notificar a la Intendencia de Compañías este 

particular. 

Muy Atentamente, 

Ed 'Cuid ul” 
Marcelal Enid Drouet ilera Teresa E guilera Flores 

CEDENTE CESIONARIO 

C.!. 0916648140 C.I. 0700383573 
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S. 
GRUPO DROUET 

MAMA Y AGENCIA DE, IAE 

GD-OF-00047-2019 

Guayaquil, 28 de mayo de 2019 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día de hoy se registraron las siguientes cesiones de 
acciones en la compañía DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA 

La señorita Marcela Enid Drouet Aguilera con C.I. No. 0916648140 de 

nacionalidad Ecuatoriana, ha transferido SIETE (7) acciones ordinaria, 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la Sra. 

Teresa Enid Aguilera Flores, de nacionalidad ecuatoriana con C.L No. 

0700383573 

Particular que pongo en conocimiento a fin de que se proceda a registrar la 

transferencia efectuada. 

Muy atentamente, 

y Eu ue p 
Sra. Teresa Enid Aguilera Flores 
Gerente General 
DICONHISA 
DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. 
RUC + 0992760036001 
Cel. 0989500596 
Telf. 2390473 - 2397084 

Y €” Diconhisa (JpILeconsT 
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Nombre de la Compañía: ( DISEÑO Y CONSTRUCCIONES HIDROSANITARIAS S.A. DICONHISA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | LESS ISN | CAPITAL — [CAUTELA 

RES 

1 0700383573 [AGUILERA FLORES TERESA ENID qu. $) +> ECUADOR NACIONAL $780 n 395 

2 0915442018 PROUET AGUILERA CHRISTIAN FERNANDO ECUADOR NACIONAL 580 N E 

3 0914987987 pROUET AGUILERA JUAN JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 50000 N = 

4 o9t6s4g140  [ROUET AGUILERA MARCELA ENID ECUADOR NACIONAL que N |                   

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 000” 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 21/05/2019 09:43:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

ll 
S0002767387 
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